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Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo (BOE número 142, de 12 de junio). 
Por el que se crea la medalla de campaña para reconocer la participación en determinadas 
operaciones militares y campañas en el exterior y se establecen los criterios generales para su 
concesión. 
 
 La disposición adicional tercera.2 del Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento general de recompensas militares, establece que «para destacar 
la participación de personal civil o militar en determinadas operaciones militares y 
campañas, podrán crearse, mediante real decreto, medallas de campañas, sin que tengan la 
consideración de recompensas militares, ni puedan generar ningún otro derecho distinto al 
de su uso, como reconocimiento de la participación en las operaciones y campañas, al tener 
un carácter únicamente honorífico». 
 Por otra parte, la Doctrina para el empleo de las Fuerzas Armadas, de 27 febrero de 
2018, establece en el apartado 1, «Operaciones», de su parte 4 que: «se entiende por 
operación militar el conjunto de acciones coordinadas en tiempo, espacio y propósito por 
una autoridad militar para alcanzar objetivos militares de acuerdo con lo establecido en una 
directiva, plan u orden». E, igualmente, respecto del término «campaña», en el mismo 
apartado, se dispone lo siguiente: «cuando para alcanzar los objetivos estratégicos militares 
sea necesario desarrollar una serie de operaciones militares relacionadas entre sí, se 
denominará campaña». 
 En los últimos años, la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones 
internacionales, realizadas normalmente fuera de territorio nacional, tanto en el marco de 
organizaciones internacionales, como formando parte de coaliciones multinacionales o en 
solitario, ha dejado de ser un hecho excepcional para convertirse en una forma más de 
empleo de nuestras fuerzas. 
 En el primero de los casos, normalmente las organizaciones internacionales reconocen 
la participación y los servicios prestados en esas operaciones, por los riesgos, penalidades y 
las condiciones extremas a los que se está sometido durante el desarrollo de las mismas, 
con diversas medallas establecidas a tal efecto. Sin embargo, para el resto de operaciones o 
campañas en las que se pueda participar en coaliciones multinacionales o en solitario, no se 
establece en la normativa vigente la concesión de medalla alguna, produciéndose una 
situación de discriminación respecto de los participantes en operaciones o campañas en el 
marco de organizaciones internacionales. 
 Como consecuencia de cuanto antecede, se ha determinado la conveniencia de crear 
una medalla de campaña, de carácter nacional, que se concederá para operaciones militares 
y campañas, en coaliciones multinacionales, en solitario o bajo mandato de una 
organización internacional que no tengan asociada la concesión de una medalla específica, 
y con un carácter únicamente honorífico. 
 Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 La norma cumple con el principio de necesidad y eficacia dado que está justificada por 
una razón de interés general y con el principio de seguridad jurídica al incardinarse en el 
marco de la regulación de las recompensas militares y, por otra parte, atiende al principio 
de eficiencia, pues no supone nuevas cargas administrativas. 
 En cuanto al principio de proporcionalidad, la norma tiene el contenido mínimo posible 
y, por lo que hace al principio de transparencia, durante su tramitación, el proyecto de esta 
norma ha sido informado por las asociaciones profesionales con representación en el 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se 
ha dado conocimiento del mismo al resto de asociaciones profesionales inscritas en el 
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Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al 
artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido informado por el Consejo 
de Personal de las Fuerzas Armadas. 
 Asimismo, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el real decreto consta incluido en el plan anual normativo de 2018. 
 En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 
2018, DISPONGO: 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 Este real decreto tiene por objeto crear la medalla de campaña y establecer los criterios 
generales para su concesión, para reconocer la participación de personal de las Fuerzas 
Armadas, así como en su caso, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de 
personal civil nacional y de personal militar y civil extranjero, integrado o adscrito a 
unidades militares, en operaciones militares y campañas en el exterior, bajo una coalición 
multinacional, en una fuerza de ámbito nacional o en el marco de organizaciones 
internacionales, siempre que no tengan ya asociada la concesión de una medalla específica 
en dichas operaciones. 
Artículo 2. Requisitos para la concesión de la medalla de campaña. 
 1. La concesión de la medalla de campaña se hará con base en los siguientes tiempos 
de permanencia, o número de misiones de vuelo para las dotaciones de aeronaves, en las 
operaciones o campañas en las que se participe: 
 a) Uno o varios tiempos de permanencia en zona de operaciones, de una misma 
operación, que totalicen como mínimo treinta (30) días. 
 b) 10 misiones de vuelo para las dotaciones de aeronaves, sobre la zona de 
operaciones en la que se lleve a cabo la operación, sin que estas misiones impliquen, 
necesariamente, el aterrizaje en dicho territorio, y contabilizándose un máximo de una 
misión diaria. 
 2. A los efectos de contabilización del tiempo de permanencia en zona de operaciones, 
se entenderá como la misma operación aquella para la que el personal participante fue 
designado, con independencia de que puedan variar el mandato, el acuerdo o la orden que 
la originaron, la coalición multinacional o la zona de operaciones, siempre y cuando no esté 
asociada la concesión de otra medalla específica. 
 3. No contabilizará como tiempo de permanencia en zona de operaciones el tiempo 
que se cumpla en actividades realizadas fuera de la zona de operaciones expresamente 
delimitada, aunque el cometido que se realice esté directamente relacionado con la 
operación o campaña motivo de esta medalla. 
 4. Para la concesión de esta medalla, es necesario que haya habido una designación o 
nombramiento expreso, por escrito, ya sea individualmente o formando parte de una 
unidad, dotación de buque o tripulación de aeronave, para la participación en una 
operación o campaña. 
Artículo 3. Normas generales sobre el procedimiento para la concesión y uso de la medalla de 
campaña. 
 1. El procedimiento para la concesión de la medalla de campaña, que se iniciará de 
oficio, se tramitará y resolverá de acuerdo con lo que disponga el Ministro de Defensa 
mediante Orden Ministerial. 
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se concederá esta medalla al 
personal cuya participación en una operación o campaña se encuentre ya expresamente 
reconocida por la organización internacional o coalición multinacional bajo cuyo mandato o 
acuerdo se participe, con la concesión de otra medalla específica. 
 3. Tampoco se concederá esta medalla al personal que haya sido condenado por 
delito, o esté siendo investigado por hechos delictivos, o bien haya sido sancionado 
disciplinariamente por faltas muy graves o graves cometidas durante su permanencia en la 
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operación motivo de la condecoración. 
 4. La medalla de campaña se concederá por resolución del Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, a propuesta del Comandante del Mando de Operaciones. La resolución de 
concesión se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», y podrá ser usada 
desde la fecha de publicación. 
 5. Queda autorizado el uso de la medalla de campaña sobre el uniforme, según lo 
establecido en la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban las normas 
de uniformidad de las Fuerzas Armadas, a partir de la fecha de publicación. 
 6. La concesión de la medalla será compatible con la concesión de recompensas 
militares que pudieran ser otorgadas en reconocimiento a los méritos específicos 
contraídos, con ocasión de la participación en las operaciones o campañas establecidas en 
el artículo 1. 
 7. Esta medalla podrá concederse cuantas veces se participe en una misma operación, 
siempre que para cada una de estas participaciones se cumpla lo establecido en el apartado 
1 del artículo 2. 
Artículo 4. Concesión extraordinaria de la medalla de campaña. 
 Se podrá conceder la medalla de campaña, con carácter extraordinario, al personal que 
por motivos de actos de servicio o una contingencia profesional, haya fallecido, se dé por 
desaparecido o haya sido repatriado por heridas o lesiones graves, como consecuencia de 
su permanencia en las operaciones o campañas establecidas en el artículo 1. 
Artículo 5. Efectos de la concesión de la medalla de campaña. 
 1. La medalla de campaña tendrá un carácter únicamente honorífico y que no tendrá la 
consideración de recompensa militar, ni generará ningún otro derecho distinto al de su uso. 
 2. La medalla de campaña se anotará en el apartado relativo a «Condecoraciones» de la 
hoja de servicios del personal militar al que se le conceda. 
 3. No computará a los efectos de valoración, ni en las evaluaciones en las que se vea 
incluido el personal al que se le haya concedido, ni en ningún otro caso, ni tendrá efecto 
administrativo alguno u otro reconocimiento diferente al de su concesión. 
Artículo 6. Descripción de la condecoración correspondiente a la medalla de campaña y de los 
rectángulos de operación. 
 1. La condecoración de la medalla de campaña y los rectángulos de operación tendrán 
las siguientes características, como se muestran en el anexo: 
 a) Medalla circular de 30 milímetros de diámetro, plana, con el campo liso y los cantos 
rebordeados. 
 b) Por su anverso, en el campo de plata brillante, el aspa de Borgoña de gules, 
resaltada en el centro con la Corona Real; y en punta bordeando el círculo de derecha a 
izquierda por la parte inferior, en letra de palo y altorrelieve, la leyenda, en mayúsculas, 
OPERACIONES MILITARES Y CAMPAÑAS. 
 c) En el reverso, en el campo de plata brillante, en el centro la leyenda, en mayúsculas, 
ABNEGACIÓN Y SACRIFICIO, puestas en faja en letra de palo altorrelieve, orlada de ramo de 
laurel nervado y frutado de sinople y palma de oro, unidos por sus troncos y liados en punta 
por cinta de gules. 
 d) La cinta de la que se ha de llevar pendiente la medalla será de 30 milímetros de 
ancho y 40 milímetros de largo, de color azul, con dos listas de 5 milímetros de anchura de 
los colores de la bandera nacional a ambos lados, separados 3 milímetros de los bordes de 
la misma. Sobre el borde superior, esta cinta se llevará sujeta por una hebilla de metal, de la 
forma y dimensiones proporcionadas y usuales para este tipo de condecoración; y sobre el 
borde inferior, solidario con la medalla y del mismo metal que ésta, enganche en forma de 
bola de 3 milímetros de diámetro, por el que se pasa una anilla horizontal de 33 milímetros 
de anchura y 3 milímetros de altura, atravesada de la cinta de la medalla. 
 e) Dicha cinta portará el rectángulo de operación, de metal en plata brillante, de 4 
milímetros de ancho, dispuesto sobre la cinta y con la leyenda correspondiente al nombre 
identificativo de las correspondientes operaciones, en negro. 
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 2. Si se estuviera en posesión de más de una medalla de campaña, como consecuencia 
de la participación en diferentes operaciones, sólo se ostentará una medalla, acreditándose 
la participación en las mismas mediante los rectángulos de operación. 
 El número máximo de rectángulos de operación, que podrán colocarse sobre la cinta de 
la medalla, una vez concedida la medalla, será de tres, a partir del cual se deberá llevar otra 
medalla para la colocación de los sucesivos rectángulos de operación concedidos, 
aplicándose esta regla sucesivamente. Estos rectángulos de operación se colocarán, según 
su orden de concesión, desde el borde inferior, por encima de la anilla horizontal de la cinta 
hacia el borde superior, con una separación de 3 milímetros entre ellos. 
 3. La condecoración en tamaño miniatura, tendrá idéntico diseño al descrito en el 
apartado 1 de este artículo 5, con las dimensiones proporcionales que le correspondan. En 
este tamaño, se ostentarán tantas medallas de campaña como se posean. 
Artículo 7. Descripción del pasador de la medalla de campaña. 
 1. El pasador representativo de la condecoración correspondiente a la medalla de 
campaña, está constituido por la cinta de la medalla en los colores descritos, de 30 
milímetros de longitud por 10 milímetros de ancho, montada sobre armazón de metal 
dorado, y enmarcada por dos barras laterales de dicho metal, de 12 milímetros de longitud y 
2 milímetros de ancho cada una. Sobre la cinta y en su centro, irá incorporado un rectángulo 
de dimensiones reducidas proporcionales al pasador, del mismo metal que la medalla, con 
el nombre identificativo de la correspondiente operación, según se muestra en el anexo. 
 2. Se ostentarán tantos pasadores como medallas de campaña se posean, siendo su 
orden de precedencia el de la concesión. 
Disposición adicional única. Contención del gasto público. 
 Las actuaciones derivadas de este real decreto, en ningún caso supondrán incremento 
de dotaciones ni de retribuciones ni de otros costes de personal. 
Disposición transitoria única. Operaciones militares y campañas en el exterior pasadas. 
 Tendrá derecho a la concesión de la medalla de campaña, con carácter retroactivo, el 
personal que desde el 1 de enero de 1989, año de inicio de la participación de las Fuerzas 
Armadas españolas en misiones internacionales, hubiese participado en aquellas 
operaciones militares y campañas en el exterior que se determinen, de acuerdo con lo 
expresado en los artículos 1 y 2 de este real decreto. 
Disposición final primera. Título competencial. 
 Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Defensa y 
Fuerzas Armadas. 
Disposición final segunda. Facultades dispositivas. 
 1. Se faculta al Ministro de Defensa para que adopte las medidas necesarias que 
requiera la ejecución de este real decreto y, en particular, para determinar las Normas sobre 
la medalla de campaña, según lo establecido en este real decreto, incluyendo en todo caso 
lo siguiente: la tramitación (procedimiento, condiciones de tiempo y exclusiones para la 
misma, en comisión de servicio o posteriormente, unidad de trámite y unidad responsable 
de su gestión en el Estado Mayor de la Defensa), la concesión (procedimiento), los efectos 
(anotación en la hoja de servicios), las limitaciones y el uso de la misma. 
 2. Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa para determinar, mediante 
resolución, el nombre identificativo de las correspondientes operaciones militares y 
campañas en el exterior, en las que se conceda la medalla de campaña, así como el área 
geográfica que se definirá como zona de operaciones a efectos de su concesión, según lo 
establecido en este real decreto y en la citada orden ministerial de aplicación. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
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ANEXO 
Diseño de la condecoración, rectángulos de operación y pasadores de la medalla de 

campaña 
1. Representación gráfica de la condecoración y rectángulos de operación de la 

medalla de campaña. 
ANVERSO     REVERSO 

 
 

2. Representación gráfica de los pasadores de la medalla de campaña. 

 
 
 3. Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes: 

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM») 
PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO). 

AZUR, PANTONE 300 CV. 
GULES, PANTONE RED 032 CV. 

ORO (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO). 
 
 

Orden DEF/1315/2021, de 23 de noviembre (BOE número 286, del 30). 
Por la que se establecen las normas y procedimientos sobre la tramitación, concesión, efectos, 
limitaciones y uso de la medalla de campaña. 
 
 El Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, por el que se crea la medalla de campaña para 
reconocer la participación en determinadas operaciones militares y campañas en el exterior 
y se establecen los criterios generales para su concesión, determina la conveniencia de 
crear una medalla de campaña, de carácter nacional, que se concederá para operaciones 
militares y campañas, en coaliciones multinacionales, en solitario o bajo mandato de una 
organización internacional que no tengan asociada la concesión de una medalla específica, 
y con carácter únicamente honorífico. 
 La disposición final segunda del Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, faculta a la 
persona titular del Ministerio de Defensa para que adopte las medidas necesarias que 
requiera la ejecución de este real decreto y, en particular, para determinar las normas sobre 
la medalla de campaña, incluyendo la tramitación, la concesión, los efectos, las limitaciones 
y el uso de la misma. Por la misma disposición final segunda se faculta al Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa (JEMAD) para determinar, mediante resolución, el nombre 
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identificativo de las correspondientes operaciones militares y campañas en el exterior, en 
las que se conceda la medalla de campaña, así como el área geográfica que se definirá como 
zona de operaciones a efectos de su concesión. 
 La Doctrina para el empleo de las Fuerzas Armadas, de 27 de febrero de 2018, define el 
término operación militar como «conjunto de acciones coordinadas en tiempo, espacio y 
propósito por una autoridad militar para alcanzar objetivos militares de acuerdo con lo 
establecido en una directiva, plan u orden». «Cuando para alcanzar los objetivos estratégicos 
militares sea necesario desarrollar una serie de operaciones militares relacionadas entre sí, se 
denominará campaña». 
 Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta norma a las 
asociaciones profesionales inscritas en los Registros de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas y en el de la Guardia Civil, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y al 44.1 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y 
deberes de los miembros de la Guardia Civil. Finalmente, con arreglo a lo establecido en los 
artículo 49.1.b) y 54.1 de las respectivas leyes orgánicas, han tenido conocimiento y han sido 
oídos el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas y el Consejo de la Guardia Civil. 
 En su virtud, de conformidad con lo preceptuado en la disposición final segunda del Real 
Decreto 336/2018, de 25 de mayo, dispongo: 
Artículo 1. Objeto. 
 Esta orden ministerial tiene por objeto establecer las medidas necesarias que requiera la 
ejecución del Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, por el que se crea la medalla de 
campaña para reconocer la participación en determinadas operaciones militares y 
campañas en el exterior y se establecen los criterios generales para su concesión, y en 
particular, determinar las normas sobre la medalla de campaña referidas a su tramitación, 
concesión, efectos, limitaciones y uso.  
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Esta orden ministerial es de aplicación al personal de las Fuerzas Armadas, así como, en 
su caso, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de personal civil nacional y de 
personal militar y civil extranjero, integrado o adscrito a unidades militares, en operaciones 
militares y campañas en el exterior, bajo una coalición multinacional, en una fuerza de 
ámbito nacional o en el marco de organizaciones internacionales, siempre que no tengan ya 
asociada la concesión de una medalla específica en dichas operaciones. 
Artículo 3. Concesión de la medalla de campaña. 
 1. Tendrá derecho a la concesión de la medalla de campaña aquel personal 
participante en las operaciones y campañas relacionadas en la resolución que dicte el Jefe 
de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) y que cumpla los requisitos y el procedimiento de 
tramitación establecidos en el Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, y en la presente orden 
ministerial. 
 2. El derecho a la concesión de la medalla de campaña será extensible al personal que 
desde el 1 de enero de 1989, como año de inicio de la participación de las Fuerzas Armadas 
españolas en misiones internacionales, haya participado en aquellas operaciones militares y 
campañas en el exterior que se determinen en la resolución que dicte el JEMAD, conforme 
a lo establecido en la disposición final primera de esta orden ministerial. 
Artículo 4. Procedimiento de tramitación y concesión. 
 1. El procedimiento para la concesión de la medalla de campaña se iniciará de oficio 
con la remisión de la relación nominal del personal que cumpla los requisitos de concesión 
al Comandante del Mando de Operaciones (CMOPS) por parte de la Dirección General de 
Personal (DIGENPER), de los Mandos y Jefaturas de Personal de los Ejércitos y Armada 
(MAPER/JEPER), o de la Dirección General de la Guardia Civil (DIGEGUCI), en su caso. En la 
relación nominal se especificará el ejército, cuerpo, escala, especialidad, nombre, apellidos, 
documento nacional de identidad, datos de la operación, certificación de participación en 
las operaciones o campañas correspondientes, y fecha de inicio y finalización. 
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 Previamente a la remisión de dicha relación nominal, los citados órganos encargados de 
su confección requerirán a cada una de las personas que aparezcan en la relación, que 
remitan una declaración responsable de no haber sido condenada por delito, o no estar 
siendo investigada por hechos delictivos. Si no se emitiera la mencionada declaración, se 
entenderá que se ha producido desistimiento. 
 2. El CMOPS validará las relaciones de personal remitidas por la DIGENPER, los 
MAPER/JEPER, o la DIGEGUCI, en su caso, que cumplan los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, y en esta orden ministerial, y las elevará al JEMAD 
para su aprobación. 
 3. La medalla de campaña se concederá por resolución del JEMAD, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» (BOD). 
 4. A efectos de lo dispuesto en esta orden ministerial, el Mando de Operaciones 
(MOPS) se constituye en unidad de trámite, y la Jefatura de Recursos Humanos del Estado 
Mayor de la Defensa (EMAD) en unidad responsable de su gestión, dentro del EMAD. 
 5. Se podrá conceder con carácter extraordinario la medalla de campaña al personal 
que, por motivos de actos de servicio o una contingencia profesional, haya fallecido, se dé 
por desaparecido o haya sido repatriado por heridas o lesiones graves, como consecuencia 
de su permanencia en las operaciones o campañas identificadas en la resolución que dicte 
el JEMAD, sin necesidad de cumplir los tiempos de permanencia o número de misiones de 
vuelo establecidos en el artículo 5.  
 6. La medalla de campaña podrá concederse cuantas veces se participe en una misma 
operación, siempre que se cumplan los tiempos de permanencia en zona de operaciones, o 
el número de misiones de vuelo establecidas en esta orden ministerial, para cada una de las 
participaciones. 
 7. La concesión de la medalla de campaña será compatible con la concesión de 
recompensas militares que pudieran otorgarse, tanto nacionales como extranjeras, en 
reconocimiento a los méritos específicos contraídos con ocasión de la participación en las 
operaciones o campañas recogidas en el ámbito de aplicación de esta orden ministerial. 
 8. El personal que, creyéndose merecedor de la concesión de la medalla de campaña, 
no aparezca relacionado en las resoluciones de concesión publicadas en el BOD, podrá 
elevar instancia al JEMAD solicitando su concesión, acompañada de la declaración 
responsable aludida en el apartado 1. 
 9. El personal que no dependa de los órganos citados en el apartado 1, pero que se 
encuentre contemplado en el ámbito de aplicación de la presente orden ministerial y 
cumpla con los criterios de concesión de la medalla de campaña, será incluido en las 
relaciones nominales de personal certificadas por los MAPER/JEPER a los que pertenezcan 
las unidades militares en las que se hayan integrado o adscrito, previa declaración 
responsable. 
Artículo 5. Tiempos de permanencia en zona de operaciones o número de misiones de vuelo. 
 1. Como requisito para la concesión de la medalla de campaña, además de lo 
establecido en el Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, se acreditarán un mínimo de treinta 
días de permanencia en zona de operaciones, de una misma operación, en uno o varios 
tiempos de permanencia, o diez misiones de vuelo para las dotaciones de aeronaves sobre 
la zona de operaciones en las que se lleve a cabo la operación, sin que estas misiones 
impliquen, necesariamente, el aterrizaje en dicho territorio, y contabilizándose un máximo 
de una misión diaria. Los miembros de las unidades aéreas embarcadas de los buques de la 
Armada se regirán por el parámetro de treinta días de permanencia en zona de 
operaciones, independientemente del número de misiones de vuelo llevadas a cabo. 
 2. A efectos de contabilización del tiempo de permanencia en zona de operaciones, se 
entenderá como una misma operación aquélla para la que el personal participante fue 
designado, con independencia de que pueda variar el mandato, el acuerdo o la orden que la 
originaron, la coalición multinacional, o la zona de operaciones, siempre y cuando no esté 
asociada a la concesión de otra medalla específica. 
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 3. A efectos de determinar los tiempos de permanencia establecidos, la DIGENPER, los 
MAPER/JEPER, o la DIGEGUCI, en su caso, remitirán a la unidad de trámite la certificación de 
participación en las operaciones o campañas correspondientes, conforme a lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 4 de esta orden ministerial. 
Artículo 6. Efectos. 
 1. Los órganos competentes de la DIGENPER y de los MAPER/JEPER procederán a la 
anotación de la medalla de campaña en el apartado «Condecoraciones» de la hoja de 
servicios del personal militar al que se conceda 
 2. La medalla de campaña tendrá carácter exclusivamente honorífico, sin conllevar la 
consideración de recompensa militar, ni generará ningún otro derecho distinto al de su uso. 
Por lo tanto, no computará a los efectos de valoración, ni en las evaluaciones en las que se 
vea incluido el personal al que se haya concedido, ni en ningún otro caso, ni tendrá efecto 
administrativo alguno, u otro reconocimiento diferente al de su concesión.  
Artículo 7. Limitaciones al cómputo de tiempos. 
 No contabilizará como tiempo de permanencia en zona de operaciones el tiempo que se 
cumpla en actividades realizadas fuera de la zona de operaciones expresamente delimitada, 
aunque el cometido que se realice esté directamente relacionado con la operación o 
campaña motivo de esta medalla. 
Artículo 8. Exclusiones. 
 1. No se concederá esta medalla al personal cuya participación en una operación o 
campaña se encuentre ya expresamente reconocida por la organización internacional o 
coalición multinacional bajo cuyo mandato o acuerdo se participe, con la concesión de otra 
medalla específica. 
 2. Tampoco se concederá esta medalla al personal que haya sido condenado por 
delito, o esté siendo investigado por hechos delictivos, o bien haya sido sancionado 
disciplinariamente por faltas muy graves o graves cometidas durante su permanencia en la 
operación motivo de la condecoración. 
Artículo 9. Uso de la medalla de campaña. 
 Queda autorizado el uso de la medalla de campaña sobre el uniforme desde la fecha de 
publicación en el BOD, conforme a lo establecido en el artículo 3.5 del Real Decreto 
336/2018, de 25 de mayo. 
Disposición transitoria única. Personal participante en operaciones militares y campañas en el 
exterior con anterioridad al 1 de septiembre de 2013. 
 Las relaciones de personal participante en operaciones militares y campañas en el 
exterior con anterioridad al 1 de septiembre de 2013, fecha de creación del sistema 
SIPEROPS (Sistema de Gestión de Personal en Zona de Operaciones), no se regirán por lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 4 de esta orden ministerial. La validación de estas 
relaciones de personal corresponderá a los órganos que las generan, quienes se 
constituyen, en este caso particular, en unidad de trámite. 
Disposición final primera. Facultades ejecutivas y dispositivas. 
 1. Se faculta al JEMAD para determinar, mediante resolución, actualizada a propuesta 
del CMOPS, las operaciones y campañas en el exterior y su nombre identificativo en las que 
se conceda la medalla de campaña, así como el área geográfica que se definirá como zona 
de operaciones a efectos de su concesión, según lo establecido en el Real Decreto 336/2018, 
de 25 de mayo, y en esta orden ministerial. 
 2. Se faculta al JEMAD para el desarrollo normativo que requiera el procedimiento 
establecido en esta orden ministerial. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
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Operación o campaña Medalla y pasador Zona de operaciones 

Fechas 

Inicio Fin 

Golfo Pérsico PÉRSICO Mar Rojo, Golfo Pérsico y Mediterráneo 2.8.1990 28.2.1991 

Alfa Kilo (Provide Comfort) A-KILO Irak y Turquía 1.4.1991 31.9.1991 

Administración de Mostar EU-AM Bosnia-Herzegovina 1.7.1994 31.7.1966 

OSCE Assistance Group to Chechenia OSCE-AG Rusia 1.4.1995 31.3.1997 

Misión OSCE en Moldavia OSCE-MO Moldavia 1.3.1997 31.9.1999 

Alba ALBA Albania 1.4.1997 31.7.1997 

High Level Plannig Group 
Misión OSCE para Nagorno-Karabaj 

OSCE-HLPG Rusia, Armenia y Azerbaiyán 1.9.1997 1.8.2004 

Misión OSCE en Croacia OSCE-CR Croacia 1.1.1998 31.4.1998 

Misión OSCE en Georgia OSCE-GE Georgia 1.1.1998 12.2002 

Misión OSCE Kosovo 
Verification Mission 

KVM Kosovo 1.10.1998 31.3.1999 

Alfa Charlie (Huracán Mitch) MITCH Honduras y Nicaragua 1.11.1998 31.5.1999 

Alfa Romeo A-ROMEO Albania 1.4.1999 31.6.1999 

Tango Tango T-TURQUÍA Turquía 1.8.1999 31.10.1999 

Operación India Mike (inundaciones 
Mozambique) 

I-MIKE Mozambique 1.3.2000 31.4.2000 

Libertad Duradera L-DELTA Afganistán, Kirguistán, India, Cuerno de 
África, Mar Arábigo y Golfo de Adén 

1.10.2001 31.7.2004 

FINGAL ASPFOR Afganistán 1.1.2002 30.6.2003 

India Foxtrot / Sierra Juliet IRAK Irak y Kuwait 1.3.2003 30.6.2004 

Respuesta Solidaria RSI Indonesia 1.1.2005 31.3.2005 

Grupos Navales Permanentes de la OTAN 
(SNMG 1/2 y SNMCMG 1/2) 

SNF Área de responsabilidad de SACEUR 1.1.2005 TBD 

EU Planning Team EU-PT Kosovo 1.4.2006 31.3.2008 

Noble Centinela CENTINELA Cabo Verde, Senegal y Mauritania 1.5.2006 31.3.2012 

Baltic Air Policing BAP Área de Policía Aérea y espacio aéreo de 
Suecia y Finlandia 

8.2006 11.2006 

Centinela Índico ÍNDICO Océano Índico 1.9.2008 31.1.2009 

Hispaniola HISPANIOLA Haití 1.1.2010 31.5.2010 

Alfa Mike A-MALI Cabo Verde, Mauritania, Senegal, Guinea, 
Sierra Leona, Mali, Burkina Faso, Costa de 
Marfil, Ghana, Togo, Benín, Niger, Nigeria, 
Chad, República Centroafricana, Camerún, 
Gabón, República de Congo, y República 

Democrática del Congo 

1.1.2013 TBD 

Alfa Charlie A-RCA Cabo Verde, Mauritania, Senegal, Guinea, 
Sierra Leona, Mali, Burkina Faso, Costa de 
Marfil, Ghana, Togo, Benín, Niger, Nigeria, 
Chad, República Centroafricana, Camerún, 
Gabón, República de Congo, y República 

Democrática del Congo 

1.3.2014 TBD 

Alfa Tango A-TURQUIA Turquía 1.9.2014 TBD 

Alfa India A-IRAK Irak, Kuwait y Qatar, así como aquellos 
cuarteles generales y lugares de tránsito en 

los que haya destacado personal militar 
español trabajando en el marco de la 

operación 

1.10.2014 TBD 

Presencia Avanzada Reforzada E-FP Letonia. Se incluyen los cuarteles generales 
y lugares de tránsito en otras naciones con 

personal militar español destacado en el 
marco de la operación 

1.6.2017 TBD 
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MINUSJUSTH  Haití 10.2017 10.2019 

UNVMC  Colombia 9.2017  

MONUSCO  RD Congo 7.2010  

UNIOGBIS  Guinea Bissau 1.2010  

UNIPSIL  Sierra Leona 1.2006 3.2014 

EUJUST Themis  Georgia 7.2005 7.2006 

UNAMIS  Sudán 7.2004 2.2005 

UNOCI  Costa de Marfil 4.2004 6.2017 

MINURSO  Sáhara 8.1999 8.1999 

KDOM  Kosovo 11.1998 3.1999 

MONUA  Angola 6.1997 2.1999 

MINUSAL  El Salvador 5.1995 4.1996 

CIAY  Bosnia 9.1994 12.1995 

OHR  Bosnia 4.1994 7.2003 

ONUVEH  Haití 10.1990 1.1991 

  Guinea Ecuatorial 1979 1989 

Misión sanitaria  Vietnam 9.1966 1971 

 

 


